
ATENCIÓN MIEMBROS DE 

LA COMUNIDAD  
 

 

• DEBIDO A LOS DÍAS FESTIVOS, EL ÚLTIMO DÍA PARA 

PRESENTAR UN DESALOJO Y RECIBIR UNA AUDIENCIA 

EN EL AÑO 2025 SERÁ EL LUNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 

2025, ANTES DE LAS 4:30 P. M. 

 

• A PARTIR DEL MARTES, 18 DE NOVIEMBRE DE 2025, 

TODAS LAS PETICIONES DE DESALOJO SE 

PROGRAMARÁN PARA AUDIENCIAS EN EL AÑO 2026. 

GRACIAS POR SU ATENCIÓN A ESTE ASUNTO - JP5. 


